
  

Escritura No. 

ESCRITURA PÚBLICA DE INCREMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

OTORGADA POR: 

TRANSCOLINAS S.A. 

CUANTIA: $ 945,00 
44% pp ee 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, A LOS 

ONCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE, ante. 

mí, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON, A la celebración de la presente escritura 

comparece el señor GUAMAN ALVAREZ VÍCTOR HERNÁN, en su calidad 

de Gerente General de la compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA DE CAMIONETAS TRANSCOLINAS. S.A”, conforme justifica con 

la copia del nombramiento que acompaña, quien se encuentra debidamente 

Autorizado para el otorgamiento de esta Escritura por la Junta. General 

Extraordinaria Universal de accionistas de la compañía, celebrada el día 

veinte y tres de Octubre del dos mil siete, a las diez horas, según consta 

de la copia de la acta que se adjunta.- El compareciente declara su 

voluntad de otorgar incremento de capital, ingresos de nuevos accionistas, y 

reforma de estatutos social, de acuerdo al presente instrumento, a quienes 

por presentar el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de
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verificar la libertad con que procede, así como instruidos que han sido por 

mí el Notario, respecto del objeto y resultados de este instrumento, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, dígnese incorporar una de incremento de capital y reformas de 

estatutos sociales, de la compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA DE CAMIONETAS TRANSCOLINAS. S.A”, conforme a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- Compareciente: A la celebración de la 

presente escritura comparece el señor GUAMAN ALVAREZ VÍCTOR 

HERNÁN, en su calidad de Gerente General de la compañía “COMPAÑÍA .. 

DE TRANSPORTE DE CARGA DE CAMIONETAS TRANSCOLINAS. S.A”, 

conforme justifica con la copia del nombramiento que acompaña, quien se 

encuentra debidamente Autorizado para el otorgamiento de esta Escritura 

por la Junta General Extraordinaria Universal de accionistas de la 

compañía, celebrada el día veinte y tres de Octubre del dos mil siete, a las 

diez horas, según consta de la copia de la acta que se adjunta.- El 

compareciente declara: su voluntad de otorgar incremento de capital, 

ingresos de nuevos accionistas, y reforma de estatutos social, de acuerdo al 

presente instrumento. SEGUNDA.- Antecedentes: A) La compañía 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA DE CAMIONETAS 

TRANSCOLINAS. S.AS,. Se constituyó con domicilio en la Ciudad de 

l
n
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Cuenca, con un capital de OCHOCIENTOS DIEZ dólares de los Estados ' 

Unidos De América, mediante escritura pública celebrada e diecinueve de 

: octubre del dos mil cuatro , ante el notario Noveno del cantón Cuenca, e, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca bajo el número 

cuatrocientos nueve de fecha doce de noviembre del dos mil cuatro- B). Y 

La junta General Universal de accionistas, en sesión celebrada el día, 

veinte y tres de Octubre del Dos mil siete, resolvió incrementar el capital, 

- aceptar el ingreso de nuevos accionistas, y reforma de estatutos social. 

- TERCERA.- DECLARACIONES: Con los antecedentes expuestos, el 

- otorgantes señor OCHOA CARRION LUIS ALBERTO, en su calidad de | 

Gerente de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA DE. 

CAMIONETAS TRANSCOLINAS. S.A”, y, en cumplimiento a lo resuelto por 

la Junta General Extraordinaria universal de Accionistas referida en 

: antecedentes, declara: incrementado el capital suscrito de la compañía en 

la cifra de NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Aumento por el que el capital suscrito 

de la Compañía alcanza a la suma de MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, “en la 

forma, modo indicada en la copia de acta de la Junta General Universal de 

: accionistas antes indicada, aceptado el ingreso de los nuevos accionistas, y" 

Además declara reformado el articulo SEXTO del estatuto en los términos
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constantes de la acta de la junta Universal de accionistas antes referida. 

CUARTO.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor OCHOA GUAMAN 

ALVAREZ' VÍCTOR HERNÁN; en su calidad de Gerente General y 

“representante legal de la“compañía, “a la. cual representa bajo juramento , - . 

declara que la: compañía a la que representa. no tiene «contratos con el 

estado ni-don ninguna de sus instituciones. Usted Señor Notario se servirá . 

agregar las demás cláusulas” de estilo y los documentos habilitantes--. 

referidos en ésta'minuta y los que fueren. necesarios para la plena validez: 

de esta. escritura. “ATENTAMENTE, ABOGADO WILLIAN BARROS | 

ARIAS, MATRICULA! NUMERO MIL DOSCIENTOS VEINTE Y SIETE DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta 'aquí la minuta que se 

agrega, el comparecienté hace suyas las estipulaciones constantes'en la -. . 

“minuta inserta, la' aprueba en todas sus partes y ratificándose en «su. 

contenido la deja elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes.- Leída que les fue, la presente escritura integramente al, 

otorgante por mi el Notario se ratifica en su contenido. y firma conmigo en 

unidad de ácto de todo lo cual doy fe.- * 
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AC TA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS. IDENCA COMPARÍA. 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA DE CAMIONE TAS TRANSCOL INAS, 
SAT 

5 

S 

o En la ciudad de Cuenca, el día veinte y tres de octubre del 2007 a lás diez horas, en el local 

. de la compañía situado en el Centro parroquial de la parroquia Santa Aña de esta ciudad, 
.se reúne los siguientes accionistas: ÁLVAREZ MENDOZA: MANUEL ROSALIO , 

. CHUMBAY GUAMAN ANGEL RODRIGO, PACHECO RODAS SERGIO EDUARDO, . 

GUAMAN GUAMAN VICTOR RODRIGO, MATUTE ALVAREZ MANUEL 
“INOCENCIO, MATUTE MENDOZA MANUEL EFRAIN. Actúa como secretario el. 

Gerente: General de la compañía el señor GUAMAN ALVAREZ VICTOR HERNAN, y 

bajo la presidencia del señor MATUTE MENDOZA MANUEL EFRAIN. cl señor 
“secretario quien consta que se encuentra presente el cien por ciento del capital pas wo de la 

- compañía, los accionistas por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General 
Extraordinaria de accionistas con el carácter de Universal y con el objeto de tusolver el 
siguiente orden del día: : : 

1 - Aiumento de capital suscrito de la compañía e ingreso de nuevos accionistas 

-2.- Reforma de' estatutos. 

El señor Presidente declara instalada la sesión, y pone. en consideración el primer punto 
acordado. : o A 

1 - Aumento de capital suscrito de la compañía e ingreso de nuevos accionistas : toma la 
palabra el señor ALVAREZ MENDOZA MANUEL ROSALIO, quien manifiesta a los 

señores accionistas, que una vez que la Unidad Municipal de Tránsito y Transporte 
Terrestre. del L Municipio de Cuenca, autorizo habilitar en incremento de cupos para la 
compañía, y para que se pueda realizar el respectivo incremento de unidades cs necesario 

- que se realice, el incremento de capital en la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y 
" CINCO DOLARES, que equivaldría a SIETE acciones de CIENTO TREINTA Y CINCO 

"DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, acciónes que seria. 

adquirida por los siete nuevos accionistas en efectivo, quienes realizaran el tramite ingreso 
de sus unidades:ante la UMT, a la brevedad posible. Para este efecto los señores 

accionistas deberán renunciar a su derecho. preferente de participar en ely incremento de 

capital, para que los señores GUAMAN ALYAREZ VICTOR HERNANZ Ecuatoriano, de 

Cedula de ciudadanía número 010252754-6f Estado civil casado, PINANCELA LLIGUIN 
MARIA PIEDAD, Ecuatoriano, de cedula de ciuda lanía 010299622-0, de estada civil 

casado, NIVEZO CRIOLLO VICTOR MANUEL Ecuatoriano, cedula de ciudadanía 

010184864-6,4cstado civil casada. GUAMAN ALVAREZ GEOVANNY MARCELO, 

Ecuatoriano, de cedula de iudadanía 0102372422, estado civil: soltero. GANAN 

AVESICHA JULIO CESAR Ecuatoriano, de cedula de ciudadanía 0101804031 Y/estado 

¿ivil casado, ALVAREZ MENDOZA RUBEN FRANCISCO Ecuatoriano, de cedula D/ 
ciudadanía 0103229688 /estado civil casado, NIVELO CRIOLLO PEDRO SALVADOR 

: Ecuatoriano, de cedula de ciudadanía 0103312294, stado civil casado,



El capital de la compañía quedaría integrado de la siguiente forma. a los NOVECIENTOS 

CUARENTA ¿Y CINCO DOLARES DE “ESTADOS UNIDOS DE AMERICA del 

incremento de capital, y más los OCHOCIENTOS DIEZ DOLARES DE ESTADOS 
¿. UNIDOS DE AMERICA del capital suscrito El capital total de la compañía sería el de * 

. MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
as DE AMBRICA : dividido en TRECE acciones ordinarias y “nominativas' de CIENTO 
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TREINTA Y CINCO” DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. de 
acuerdo al cuadro de integración de, capital que se e adjuntará una vez suscrito. el incremento >, 

: : de capital por los accionistas. ! 

L 05 accionistas después, de las diferentes deliberaciones acuerdan por “unanimidad aceptar 

el incremento de capital en la forma propuesta, para lo cual los accionistas voluntariamente 
. tenuncian a su derecho preferente que les asiste de realizar, el incremento de capital, y 
aceptan'el ingreso. de los nuevos accionistas, én la forma propuesta. 

2.- Reforma de estatutos. Toma la palabra el accionista señor GUAMAN 6 GUAMAN 
VICTOR RODRIGO, quine manifiesta a los accionistas que.una vez que se ha aprobado el 

incremento de capital de la compañía es necesario que se reforme el artículo incremento de 
- capital se reforme él articulo sexto del estatuto social el mismo. que dirá: “ARTICULO 
SEXTO.- EL CAPITAL.- El capital suscrito de la compañía es de MIL SETECIENTOS * 

CINCUENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en TRECE acciones, ordinarias y nominativás de CIENTO TREINTA Y CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una” 

Los “accionistas. proceden a realizar diferentes deliberaciones. Los accionistas de .la 
compañía por unanimidad Aceptan reformar EL ARTICULO SEXTO, en los: términos 
.Enunciados . 

Después de un receso se instala nuevamente la sesión y se pide. al señor secretario de 
lectura del-acta, la misma. que es aprobada por unanimidad, y de la misma manera la Junta 

General de, acciónistas, Autoriza al señor Gerente General “a que. realice los pasos 

necesarios-a fin de: plasmar. en realidad lo resuelto por. la Junta General de Accionistas de la 
compañía. : 

Siendo las doce horas y sin ningún otro punto a tratar los accionistas da por terminada la 

- sesión.     , Para constancia firman en upi 9 de acto todos los asistentes    

  

AL AO UEL ROSALIO. 

>. 
PACHECO RODAS SERGIO EDUARDO 
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Santa Ána, 19 de enero del 2007 

Señor 

Victor Hernán Cuamán Alvarez 
Ciudad.- 

Da mi consideración: 

Me cumple comunicarle que la Juntá General Univers :sal de Aceioristas de la - 
empresa “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA DE ( CAMIONETAS 

TRANSCOLINAS $.4.”, reunida el día de hoy ehgió a Usted como Gerente 
General de la Compañía, para un periodo de Un año, debiendo asumir los 
derschos y atribuciones contemplados en el Estatuto de la Compañía y la Loy, 
en especial ejercer la representación local judicial y extrajo udicial de la 
Compañía a partir de hoy, y deberá ejercer sus funcio nes hasta ser legalmente 
reeroplazado. Nombramiento que í0 hacemos de conformidad con el 
Estatuto de la Compañía, otorgado mediante escritura de fecha 19 de octubre 
de 2004, ante el Señor Notario Noveno del cantón Cuenea y aprobado por la-. 
intendencia de Compañías de Cuenca mediante Reso lución Na 04 CIC 42, 
e inscrita en el Registro Mercantil con el NO ao, el12 de noviembre de: 2004. 

biendo cumplido el mandato de la Junta General de Accionist: 48, deseo a 
Z dd éxito en sus funciones, y sin otro particular suscribo. 

Por mandato de la Junta General, 
Atentamer ata 

  

- Manuel Efraín Matute Mendoza 
PRESIDENTE 

Yo, Y fetor Hernán Guamaán Alvarez, acepto el cargo de GERENTE GENERAL 
de la COMPANIA DE. TRANSPORTE DE CARGA DE CAMIONETAS 
TRAN NSC COLINAS S.A., de conformia: ád con el nombramiento que antecede, 

Santa Ana, 19 de enero del 2007      
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2. ANTE MI, EN FE DE ELLO CÓNFIERO 
. COPIA CERTIFICADA, QUE LA FIRMO Fe o, DIA/DE SU CELEBRACIÓN 

: o Dro ciOS MUÑOZ 
: /-: NOTARIO ¿PUBLICO.NOVENO o O "¿CUENCA - ECUADOR ' | 

: , liar mio 
A /



po ZON: DOY: FE: ¿Que al margen de la matriz de la escritura que consta de estas copia, 

    

   
  

  

0 y de su constitución hesentado razón de haber sido APROBADA, mediante Resolucien 

y - de la Superintendencia de Compañías de Cuenca, número 07-C-DIC-768 de fecha 14 e 

do diciembre de 2007.- E 

E “> Cueñica, a 14 de diciembre de 2007.- 

p 

a, ae Dr. Es ano nl Muñoz E 5] NOTARIO PUBLICO NOVENO 
z 4 CUENCA ECUADOR 

a a RAZON:. Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución No. 

E + 07.C. DIC. 768- de la Intendericia. de. Compañías de Cuenca, de fecha catorce de 

de : diciembre del dos mil siete, bajo el “No. 614 del REGISTRO MERCANTIL. Queda 

py “archivada la Segunda copia certificada de la escritura pública de. aumento! de 

eN o capital suscrito y la reforma' al estatuto de. la compañía: COMPAÑÍA DE 

e “TRANSPORTE: DE CARGA DE CAMIONETAS TRANSCOLINAS S:A. Se da así 

A. cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Tercero de: la citada Resolución de 

$ conformidad a lo* establecido en el Decreto No. 7383 de veinte y dos de, Agosto de mil 

y _ novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 881, de veinte y nueve .. 

a de' agosto del mismo año. . | —kRep er Forio coh el No.8.887 . CUENCA, . 

A 0, DIEZ: Y SIETE?. DE DÍCIE BRE DEL DOS "MIL SI “TE. + EL REGISTRADOR 

e) | MERCANTIL. | : | 

E : l 
2 

Lo migio Auguilla Lucero 
ce REGIS 2O0R_ MERCANTIL 
A DEL CANTON CUENCA 

q 

de 

  

A


